
INFORME SECRETARIAL: Manizales, 09 de octubre de 2023. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informándole que COMPENSAR, remitió oficio mediante 

el cual se pronuncian frente al requerimiento efectuado por el juzgado, mediante auto que 

antecede, en el cual informan que no pueden acceder a la solicitud efectuada por cuanto 

realizada las validaciones pertinentes, se evidenció en el sistema que el paciente Jhon 

Ever López López, registra en sistema en estado de afiliación retirado.  

 

Teniendo en cuenta que la persona relacionada en el oficio de COMPENSAR, no 

corresponde al demandado, se procedió a realizar consulta ante la ADRES, respecto del 

señor CARLOS ALBERTO MELODELGADO PAZ, donde se indica que aparece 

actualmente afiliado como cotizante ante la entidad requerida, COMPENSAR; anexo 

captura de pantalla.   

 

 

 

 

Para proveer. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO  

 

 

 

 

 

 

 

Radicado Nro. 2022-00116 



Interlocutorio Nro. 1537 

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:   FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandantes:  ANDREA CAROLINA MONTOYA ENRÍQUEZ 

C.C. 23.691.229 

DAMIAN SANTIAGO MELODELGADO MONTOYA 

C.C. 1.014.658.407 

Demandado:  CARLOS ALBERTO MELODELGADO PAZ 

C.C. 79.980.584 

Radicado:   2022-00116 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se dispone agregar al 

expediente, el oficio remitido por parte de COMPENSAR, en el que se indica que no 

pueden acceder a la solicitud efectuada por el despacho, por cuanto realizada las 

validaciones pertinentes, se evidenció en el sistema que el paciente Jhon Ever López 

López, registra en sistema en estado de afiliación retirado.  

 

Toda vez que consultada la página de la ADRES, por parte del juzgado, se advierte 

que el demandado, señor CARLOS ALBERTO MELODELGADO PAZ, aparece afiliado 

como cotizante ante la entidad requerida, COMPENSAR, se dispone requerir 

nuevamente a dicha Entidad para que den cumplimiento a lo ordenado mediante auto 

que antecede, so pena de dar inicio al trámite incidental a la luz del artículo 44 numeral 3 

y artículo 593 del C. G. P, para lo cual se les concede el termino de cinco (05) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión. 

 

Así mismo, se les requiere para que realicen de manera correcta las validaciones 

de la información con el nombre y número de cédula correctas del demandado ya que 

nunca de les ha requerido por ningún paciente y mucho menos se les ha preguntado por 

el señor Jhon Ever López López, 

 

 Expídase por secretaría el oficio correspondiente.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 



JUEZ 
ALOB 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3425df13a6b27a33cece5e74987ae6e9f42ae3aa550899de5eb04302580e4ed

Documento generado en 09/10/2023 03:09:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


